
C I A T E Q, A. C. 

CIATEC 

Aguascalientes, Ags. 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Porque lnd. del Volle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973- l 0-60 

Proveedor PRN0046 96 : SAYAB ESO SA DE CV 
SANTA ELENA 204 - 50 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

JURI QUILLA SANTA FE QUERÉTARO QRO . 

76230 MEXICO 442 3442675 

Domicilio de Entrega : CIATEQ QUERETARO 
AV . M.ANANTIALES 23-A 

Av. Nado Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P.45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

RFC. CIA-781109-US4 

Querétoro, Qro. 
Av. del Retablo No. l 50 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P. 76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lerma, Estado de México 
Cto. de la Industrio Poniente 
Lote. 11 Manzano. 3 Na. 11 

Parque Industrial Ex Haciendo 
Doña Roso C.P. 52000 

Villohermoso, Tob. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Marontioles No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

C.P. 76246 
Tel.: (722) 262-07•i9edido No• 

Fecha de creac i ón 
TT2000G191442J 1961soo 

21 .08 . 25/10 : 47 :JO 

Fecha de entrega 21 . 09 . 24/10 :47 :JO 
Atención 

Proyecto PETT21 017 

Centro de Costo 
Condición de entrega : 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPI03 

Condici ón de Pago VENCIMIENTO A 3] DIAS ?ARQUE INDUSTRIAL BERNARDO QUINTANA EL MARQUÉS QRO. 

76246 MEXICO 442-1961500 Procedimiento de Contratación ADJUDICACION DIRECTA 

Para t oda aclaración dirigirse a : CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DANIEL Verificación de Inventario 

Partida 

1 

2 

3 

4 

Código y Descripción Artículo Actividad e .de costo Cód . Impuesto 

A24601 - 001 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 24601A 16% 

Controlador EtherNet / IP Micro870 - 2080LC7024QWB 

A24601 - 001 

MÓDULO DE ENTRADA ANALÓGICA 4 - 2080IF4 

A246 01- 00 1 

SISTEMA 2080 MICR0800 , MODULO DE CONEXION DE 

2080MEMBAKRTC2 

A2460 1-001 

CABLE DE COMUN ICACION DH - 485 - 1763NC01 

PRECIOS FIJOS: □ :.ARIABLES: □ 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 24601A 16% 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 24601A 16% 
MEMORIA , CON 4 MB RTC2 -

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRON I 910 24601A 16% 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
T~RMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE C/ATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGIA AVANZADA. 

Unidad 

pz 

pz 

pz 

pz 

' X' Sin existencia disponible en Almacén 

Cantidad Precio Unitario Importe 

9. 0000 15 , 286 . 00/pz 137 , 574 .00 

9. 0000 2, 11 0. 00/ pz 18 , 990 . 00 

9. 0000 3, 658 . 00/pz 32 , 922 . 00 

9. 0000 955 . 00/pz 8, 595 . 00 

SÍRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIAcN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("81ENES'1 y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES . . 
CUMPUMIENTO□ANTICIPO□NOAPLICA□ .\ 

1. "C/ATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de"BIENES"o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEOIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR ___________ _ 

Re7ision : 17 . Junio . 19 Hoja : 



C:IRTECJ 

Aguascalientes, Ags. 
Cta. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973- 1 0-60 

Proveedor PRN004696 : SAYAB ESO SA DE CV 
SANTA ELENA 204 - 5D 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Eie 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

JURIQUILLA SANTA FE QUERÉTARO QRO . 

76230 MEXICO 442 3442675 

Domicilio de Entrega : CIATEQ QUERETARO 
AV. MANANTIALES 23-A 

C I A T E Q, A. C. 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P. 45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

RFC. CIA-781109-US4 

Querétaro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Favissste, 
C.P. 76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lermo, Estado de México 
Cta. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 

Villahermosa, Tab. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Manmtioles No. 23-A 
Porque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

C.P. 76246 
Tel.: (722) 262-07- ioO d. d N 

.t'8 1 O o. 
Fecha de creación 

TT2000G19<442J 1961500 

21 . 08 . 25/10 : 47 :)0 

Fecha de entrega 21 . 09 .24 / 10:47 :)0 

Atención 

Proyecto PETT21017 

Centro de Costo 

Condición de ent rega : 

Ti po de Recurso RECURSOS PROPIOS 

PARQUE INDUSTRIAL BERN.n.Roo QUINTANA EL MARQUÉS QRO . 

76246 MEXICO 44 2- 1961500 

Condición de Pago VENCIMIENTO A 3) DIAS 

Procedimiento de Contratación ADJUDICACION DIRECTA 

Para t oda aclaración dirigirse a : CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DANI EL Verificación de Inventario ' X' Si n existencia disponi bl e en Almacén 

Partida Código y Descripción Artículo 

SOLICITANTE : 
COBOS DE LOS SANTOS JOSE DANIE 

$ 

SUBTOTAL 

198 , 81. 00 

LIDER DE PROYECTO : 
RIVERA RAMIREZ JOSE JU/l.N 

PRECIOS FIJOS: 

□ 
~ARIABLES: □ 

$ 

Acti vidad e .de Costo Cód . Impuesto 

LV . A. 

31 , 692 . 96 

(DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 

AUTORIZADOR : PRESUPUESTO : 

RIVERA R~MIREZ JOSE JUAN VALDES LECONA MA DEL CARMEN SA 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

, Cant i dad Precio Unita rio Importe 

TOTAL MONEDA 

$ 229 ,773 . 96 MXP 

COMPRA OR :/ 
CRUZ PE ~z CUAU TEMOC DANIEL 

\ 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIOO COMO REFERENCIA EN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrolladas a personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES") y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES . 
CUMPLIMIENTO□ANTICIPO□NOAPLICA□ i( 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de"81ENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Rev isión : 17 . Junio . 19 Hoja : 



DECLARACIONES: 
1.Deciara 11C!ATfQ" ser una Entídad de la Administración Pl.lb!ica Federa!, de arnerdo con lo establecido en [os artícu!os 3\ fracción 11 y 46 de !a ley Orgánica 

de !a Admínistración Pública Fed:ral; 2• y 28 de la ley Federa! de !as Entidades Paraes.tatales; y además ser un Centro Púb!lco de lnvestigadón, atento a !o establecido en e! 
artículo 47 de !a ley de Ciencia! Tecnología; motivo por e! cual, todas las Adquis!ciones de ~B!ENESff y/o ~srnv:oas~ que realice deberán de !levarse a cabo tomando en 
comideraclón las disposiciones: etab!eddas en !a Ley de Adquis1cíones, Arrendamientos y Servicios del Sector Púb!lco y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal rorrespondlente; la Ley de! Presupuesto, Contabi!ldad y Gasto Público Federa!, su Reglamento y drnás disposldones legales: apUcab!es. 

2, Declara el "PFOVEEDOR" bajo protesta de decir verdad, que los datos de identificación füca! señalados en !a caratula del presente "PEDIDO" son ciertos; 
que señala corno su domidHo pan oír y recibir cualquier tipo de notificación y/a requerimiento relacionado con el presente "PEDIDO', e! declarado en la caratula del presente 
documento; que se encuentra al (Mriente de sus obligaciones fiscales conforme lo establece el Artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación; que no se encuentra dentro de 
nínguno de los supuestos conter:dos en los artfcu!os 50 y 60 de la Ley de Adqulsiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Ptb!ico; y que acepta someter su relación 
contractual con "C!ATEQ", en fa términos y condiciones establecidos en el presente "PEDIDO", as/ como a ias disposiciones normativas de !a Ley de Adquísidones, 
Arrendamientos y Servidos del S«tar Púb!ico y su Reg!amento, 

3. Uls p~rtes se icono.::en mutuamente la personalidad legal con la que compirecen zi la ceiebradón de! presente "PEDIDO•: y aceptan someter su relación 
contractual bajo los termínos y rndidones que se establecen en !as sigu1entt!.s: 

CLÁUSULAS: 
PRIMERA -081:TO DEL "PEDIDO". El "PROVEEDOR", se obliga a proporcionar d:rectamente, "CIATEQ" los"BIENEl'y!o"SERVICIOS' descritos en la caratula 

de este "PEDIDO", y de Muerdo .:las específicadones que se estipulan en la cotización y/o solicitud de cottzación, en e! t!empo, lugar y condicíone.s descritas en el mismo. En 
e! supuesto de exista alguna d i~onformidad por los •BIENES• y/o "SERVICIOS" proporcionados, predominara lo solicitado dentro de la cotizaclón, misma que se anexa al 
presente en original. E! plazo pan !.!l entrega de•BJENES•y¡o•SERV!C!QS• podrá modificarses:ólo por acuerdo expreso de !as partes, e11 fundón de lo establecido en el artículo 
52 de la ley de Adqulsídones, Arr:nd!lmientos y Ser:idos del Sector Púb!ico, 

SEGUNDA.- PR!CIO. El precio y/o presupuesto total que podrá ejercer'CIATEQ" por los"BIENES'y/o'SER\KIOS'; ,e encuentra establecido en la watul, del 
presente "PEDIDO• y quedará fij,durante la v!genda establecida en el presente •peomo•¡ asimismo se estiblece que el precio ae!os "BIENES· incluye todos los g¡stos de 
empaquet!ldo, e1wio, transporte, 2:guro y entre9a de •BIENES .. ; así como también tocios los gastos de tramporte, alojami1mto, alimentos y bebidas: y otros costos 1eiacion!ldO\ 
con los ~SERVICIOS'' ampar1'.dos e~é-l presente *PEDIDO•. Los: pagos por la contraprestación a que se refiere la presente dáusula, serán efectuados conforme a !o dispuesto por 
el articulo 51 de la ley de Adquisíoones, Atrfndamientos y Servicio, del Sector Público y su Reglamento, en el domicilio del *CIAIEQ•, rr1edtante cheque no1nínativo para abono 
en cuenta o transferendil el"trórica a favor dei '"PROVEEDOR" en moneda nacional, dentro de los veinte (20) días natura!i:s slguientH, contadm: a partir de la techa en que el 
"PROVEEDOR" presente el Com¡:yobante Fiscal Digital por Internet iCFDfl correspondiente. 

TERCERA. - EN"!lEGA DE BIENES Y/O SERVICIOS. El "PROVEEDOR" deberá entregar los 'BIENES' y10 'SERVICIOS' amparados en el presente "PEDIDO", 
acompañados de los siguientes diaimentos si aplica: a} original y copia de la factura o remisión por duplicado; b) copia del ... PEDIDO·, e) cotl121ción y/o solicitud de cotización 
inicial; si se indica, certificado de olídad, reporte de pruebas, carta de garantía o cualquier otro documento (legible y en idioma espariJIJ. Los ·01ENES•y10 •sERVIGOS• no serán 
recibidos: por •c1ATEQ ... s:l no set.compaña la documentación anterior. La entrega de io, ·BIENES" y/o •sEAV!C!OS• será realizada eQ el domicilio de entrega !eñalado en !a 
caratul3 del presente •PEDIDO", m un horario de lunes a víernes de las 8:30 a 13:30 horas y de 15:30 a 17:30 horas, Para !a entreg! de los •BIENES· yío •SERVICIOS .. que se 
establezcan en !.!Is instalaciones u~lc¡das en A\!, Del Retablo No. 150 Coi. Constituyentes FOV!SSSTE, CP 76150, se hacf la aclaración qu~ los dias viernes: será con horario de 8:30 
a 13JOhora,yde 14:30a 16:00 h:ras 

CUARTA. ~ REVQION Y PAGO DE FACTURAS. los comprobantes fiscales debidamente requ!sltados, deberán envarse para su revisión, !os días martes y 
mifrcoles, a través del buzón electrónico de •c1ATEQ• que correspondi!I ,¡¡ cada Unídad Retablo: prov~tdoreuet,;pciareq.mx:. Unidad Ezrnardo Quintana: proveedoresbq(Q.'Ciate
q.mx; Unidad San Luis Potosí: pr;'(ftdoresslp~iateq.mx; Unidld Aguasca!iente3: prov~tdore5ag~@cioteq.mx; Unidad T!lbasco: proradorcstob!-·ciattq.mx; Unidad Estado de 
M.fxica: pro,·eedorts&imfdaftq.r:( Las facturas debMan describlr leí 'BIENES•y/o•SERVlCIOS• adquirídos y/o contratado:i por •c1mo•, describiendo de manera especifica 
número de serie y modelo cuancb aplique; tipo de moneda; cantidades y precios, datos que deben coincidir p!enamente con los téminos y condiciones establecidos en el 
•pwmo•; además de incluir el n;mero de[•PEDIOO• que le corresponda. 8 proveedor contará con 90 dias naturales a partir de la eGtrega del bien y/o servicio para entrega 
de factura, iíl reYisión. Los d001rnmtos que deb!:'rán enviar a revisión son: a} Comprobante fiscal; b) p2dido de compra con la firma deautorizadón correspondiente¡ e) nota de 
entrada o recepción del bíen o se,,:icio. dJ Copi1'. de la notificación recibida por el buzón de proveedores (pro~edores'§ciareq.mi¡, c,nftrmando !a recepción y va!ídación del 
envío electrónico de la factura e-nbrmato XML y PDF. En el caso de que la factura entregada por el •PROVEEDOR" pres:ente enores o ciefidendas, el plazo de pago comenzará 
a correr una vez entregado e! doCJmento correcto. Los días de pa90 a proveedores son los jueves yvíernes de 16:00 a 18:00 horas. El caso de que apUque, el pago podfi ser 
condicionado por concepto de pe-ias convencionales o de conformidad con lo estipulado par ei art 32~D tercer párrafo del Código Rg:a_! de la Federación. Las obligaciones de 
pago en moneda extranjer~ corrnid;u dentro o fuera de la Repúb!ica para ser cumplidas en é:;ta, se solventarán entregando el eqúV3lente en moneda nacioml, al tipo de 
cambio que rlja en ei !ugar yfec h_;en que se haga el pago. De acuerdo a io establecido en ~! ~rt. 8 de li L~y Monetaria de los E5tadm U;¡Jdos Mexicilnos, el Tipo de cumbia a que 
se refiere es el publicado en la páf1na del Banca de México específicamente para pagos, 

QUINTA.• GA~TIAS, E! "PROVEEDOR• garantiza que todos los productos Incluidos en este •peomo•, estarán de.:rnerdo rnn !as espedfü:adanes, dibujos, 
muestras u otra descripción prcporclonada y e.staran libres de defectos yío vicios ocultos, sa!,ro acuerdo en contrario, el *PROVEEDOR' presentara Ranza d! cumplimiento y 
dekctos y/o vidas ocuito! por el '.Jtb del monto de este •PEDIDO*. En caso de pactarse ¡ntícipo, se garantizara por el total del mismo,de conform,ctad con los artírulos 48 y 49 
de !.;i Ley de Adquisiciones, Arrentm11entos y Servktos del Sector Ptibiico. 

SEXTA.•· FIANZAS. En los casos señalados en tos artículos 42 y 48 de la Ley de A.dquísidones, Arrendamientos y Str:bo~ del Stctor Público, el •PROVEEDOR" 
deberá pre5entar las fianzas que rpfiquen, ccnteniendo las disposiciones establecidas en los inmos al, b), ci y d) del articuia 103 del Reglamento di! la Ley di! Adqui!!Ciones, 
Arrendamientos y Ser.idos del SO.ar Púbhco; lo anto!rior en un plazo no mayor a diez dfas miturales jX}:Sterlores a la firma del presen:e •PEDIDO•. Sí !a operación incluye mas 
d! un ejerclcio fiscal. la gMantia {! cumplí miento se ajustará a lo señalado en e! articulo 87 del R!glamento s~ñalado con antelacr(tl, En el caso de no requerir!e fianza de 
cumplimiento, S! ap!icará lo !Stah:eddo en la diusula Décima d!este •PEDIDO", 

SÉPTIMA. -LA ACEPTACIÓN O RECHAZO. Una vez entregados por e! "PROVEEDOR" lo; "BIENES' y/o' SERVICIOS" rortratadcs estaran sujetos a ia verificación 
correspond,!:nte por parte d! •CUTEQ• (nota de !!ntrada o registro dt r~cepcíón a través- del sistema 
informático de control int!rno d~'CiATEQ"J La Evaluación de los provetdor!~ queda !Uíeta ~ los procedimientos aplicados por•CIATEQ•. 

OCTAVA. - VIGENCIA, - La vigencia del presente "PEDIDO" entrará en vigor a partir de la fecha de creación y concluirá el día de la fecha de entrega de los 
~B!ENESgy/o~SERVlC!OS~cuyas vigencias se encuentran estab!eddas en la caratula dei presente "PEDIDO". 

NOVENA. -CANCELACIÓN. "CIATEQ" podrá cancelar hasta el 10% del "PEDIDO" cuando el "PROVEEDOR' demuestra la existencia de causas justificadas que 
le !mpidan cumplir con la entrega total de !os bíenes {Art52 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de! Sector PUblicoJ1 y salvo caso fortuito o de fuerza mayor 
se podra cancelar el "PEDIDO" o algunas de sus partidas y se cubrirán los gastos no recuperables en !o.s términos del Reglamento de la Ley (Art38 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servidos de! Sector Público). 

DÉCIMA. - INSPECCIÓN. "CIATEQ' y/o los clientes de este se reservan el derecho de visitar la planta y otras instalaciones del "PROVEEDOR", así como de 
solicitar !os reglstros de calidad requeridos con e! objeto de inspeccionar !os "BIENES"y/o "S ERV!ClOS# amparados. en el presente "PEDIDO", 

DÉCIMA PRIMERA. -PENALIZACIÓN. SI por causas imputables al "PROVEEDOR" existiera retraso en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente "PEDIDO";y en caso de no exirtir prórroga autorizada por "CIATEQ", el "PROVEEDOR" pagará lo correspondiente a 5 al míl!ar por dla natura! de la parte no entregada 
en el tlempo convenido, a partir de !a fecha del vencim!ento del mismo, y en !os términos que establece la fracdón V del artículo 85 del Reg[amento de !a Ley de Adqulsldones, 
Arrendamientos y Servidos de! Sector Público y hasta por un máximo de! 20% como !o establece el Articulo 95, tercer párrafo del mismo ordenamiento. 

DÉCIMA SEGUNDA. -CESIÓN DE DERECHOS. 'CIATEQ"manifiesta su consentimiento para que el 'PROVEEDOR" pueda cedersus derecho, de cobro a favor 
de un Intermediario financiero, mediante operaciones de factoraje o descuento e!ectrónlco en e! Programa de Cadenas Productivas de NAFIN, de conformidad con lo pub[]cado 
en e! Diario oficiar de !a federación e! 28 de febrero de 2007, Los demás derechos y las obligaciones contenídas o que se puedan derivar de este "PEDIDO,.. no se podrán ceder 
o traspasar ni pardal ni totalmente, Salvo que exista impedimento, se estipula que !os derechos de autor u otros derechos exdusivos, que se deriven de los servidos de 
consu!toria, asesoría, estudios e !nvestígadone.s contratado;, invariablemente se constituírán. a favor de !a entidad. Cua!quier violación al derecho de propiedad intelettual o 
industria! de terceros se@responsabiHdad exdusíva del ~PROVEEDOR", 

DÉCIMA TERCERA. -INEXISTENCIA DELA RELACIÓN LABORAL Queda expresamente convenido, que con la celebración del presente 'PEDIDO' no existe ni 
existirá ningún vínculo o relación !abora1 entre "C!ATEQ" y el "PROVEEDOR"; y mucho menos con e! persona! que sea designado por el "PROVEEDOR" para dar cumplimiento 
a !as obligaciones contraídas en e! presente ¡¡,PEDIDO", por lo que"CIATEQ"' en nlngún caso se considerará como patrón sustituto o :solidario. 

DÉCIMA CUARTA. - RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES. Queda entendido que, tanto el •PROVEEDOR" como "CIATEQ" responderán individual y 
separadamente, ante e! Fisco Federal y las Autorídade'í correspondientes, del cumplimiento de las obligaciones tributarias o de seguridad sedal que a cada uno correspondan 
como comecuencia de! presente "PEDIDO" --Contrato. 

DÉCIMA QUINTA. - ACEPTACIÓN DE LOS TtRMINOS. Una vez que el "PROVEEDOR" reciba por parte de "CIATEQ" el presente "PEDIDO", ya sea de forma 
electrónica o en fisico, rnntara con tres días habi!es para su aceptación; transcurrido este p[azo sí no hubiera pronunciamiento en contrario el "PROVEEDOR" se obliga a 
devolver el "PEDIDO" a "C!ATEQ" debidamente firmado por e! representante legal o por quien sus derechos representen. 

DÉCIMA SEXTA. • MODIFICACION DE PRECIOS. los incrementos o decrementos en los precios de los"BIENES" y/o "SERVICIOS" podrán darse de acuerdo a lo 
estab!eddo en el art 44 párrafo 2" de !a ley de Adqu¡sídones, Arrendamtentos y Servicios del Sector Público, que a !a letra dke:~cuando con posteridad a !a adJudicadón d2 un 
rnntrato se presenten drcunstandas económicas de tipo general, como resultado de situadones superv!nientes ajenas a la responsabi!ldad de las partes:Tratándose de bienes 
o servicios sujetos a predosoficialesj se reconocerán !os incrementos autorizados, articu!o 44, terter párrafo dei mismo ordenamiento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. -CAUSALES OERESCICIÓN Y/O RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Las partes podrán rescmdír el presente "PEDIDO" cuando la otra incumpla 
indistintamente con cua!qulera de ias obligaciones a su cargo; en tanto que "CIATEQ" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato, cuando 
e! "PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus ob!lgadones, conforme lo establecen los artícuíos 54, 54 bis y 55 bis de fa ley de Adquls!dones, Arrendamientos y Servidos 
del Sector Público, y mediante !os mecanismos que e! mismo ordenamiemos prevé para tales efectos. 

DÉCIMA OCTAVA. -NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS. E! "PROVEEDOR" está obligado a informar a 'CIATEQ" de cualquier cambio er. el producto y/o procesos, los 
cambios de proveedores, !os cambios de ublcadón de !a Instalación de fabricación {AS e !SO}. 

DÉCIMA NOVENA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En virtud de que "CIATEQ" es una Entidad de !a Administración Pública Federal, como ha 
quedado establecido en el numeral 1 de! apartado de declaraciones, se encuentra obllgado a tratar !os datos personales que le sean proporcionados con motivo de !as 
actividades relicionadas con el presente •pernoo•, de conkmnidad con lo dispuesto en el Articulo i", párrafo Sto, de !a ley General de Protección de Datos personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

VIGÉSIMA.·- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Toda la información impresa, verbal, audlovlsuat o de cualquier otro soporte materia! que sea proporcionada a 
el "PROVEEDOR" por parte de "ClATEQ", así cerno !os datos y resultados obtenidm de! objeto del presente contrato, sera considerada como ~información Confidencía!: por !o 
tanto, e!"PROVEEDOR" .se obiiga a no proporcionar información a!guna a terceros con cualquier fin, .sin autorizacion expresa y por escrito de "CIATEQ". Dicha obligación de 
confidencia!idad será reservada de manera permanente y no condulrá con motivo de la suspensión, terminación y/o rescisión de! presente "PEDIDO". Obiígándose el 
•PROVEEDOR" a que en caso de que s.us empleados, personal a cargo y/o cualqulo!r pers(ma que-por su reladon haya conocido !a informedón confidenciilL serán responsab!es 
solidarios respecto de los daños, perjuicios yio cualquier otro menoscabo que resulte JX!f el uso, distribución, reproducción, dlwlgación o cualquier uso indebldo que hagan 
con dicha infonnadón. Al termino de la \ligencia de este •PEDIDO" el •PROVEEDOR" derolverá y entregará toda la documentación e inkirmación inherente a est!, que p.:ira su 
cumplimiento hiya requerido o se hay-a generado en el desempeño de sus activídades. Par otra parte, el •PROVEEDOR• se obliga a p1oporcionar a !a Secretaría de la Función 
Pública o al Órgano Interno de Control de •c1AJEQ•, todos los datos e informes queestm e.stimen pertinentes en relación con el pre.s.ente •PE01Do•. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - RESOLUCION DE CONTROVERSIAS. Las controversias que se originen con motivo de la telebración del presente "PEDIDO", se 
resolverán tomando en consideración las disposiciones establecid3s en ta Ley de Adquistciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público ysu reglamento; el Códígo Civil 
Federal; el Cér:Hgo Federal de Procedimientos Civiles; la Ley Federar de Procedímiento Adminl!r.tnltíva y demás di,posiciones relativas: y iplit:ables; somet!endose las partes a la 
Jurisdicción de los Tnbu na!es Federales Competentes !íl la Ciudad de Santiago de Querétuo, Estado de Querétaro, renuncíando a cualquíer otra jurísdkdón que por r.?izón de 
domicHio pudiera carresp1nderles. 

Inscribe a tu empresa en e( Registro Único de Proveedores y Contratistas {RUPC) en CompraNet, y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a las dependencias y entidades de Jos tres órdenes de gobierno identificar a las empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servicios al gobierno~ La inscripción al RUPC se realiza en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o contratista cuando así se requiera. Accede a este link para poder registrarte: https:/fsites.google.com/site/cnetrupc/rupc, 

APPLIES FOR AERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIALS AND SERVICES 
l. - ldentífy revision status of specifications, drawings, pracess requirements, lnspection i verification irntructions and other relevant technical data befare processing. 
11. - Use of recognized st,tistical techniques far product acceptance, 
lit - Subrnit test specime1s if requested. 
IV. - Notífy the organizaton of nonconfarming product and / or obtaín organization approval for nonconforming product disposition. 
V. - Notify the organizatim of changes in product and / or process, changes of suppliers, changes of manufacturing facility location and, obtain organization approval. 
VI. - Sub-contrae! the wcrks specified in !he PO only with prior approval; in this case, the supplier shall flow down to the supply chain the applicable customer requirements. 
VIL - Records retention s1all be for 1 O years or according to client' s specifications. 
VIII. - The supplier shall gve the right of access for the organization, their customer and regulatory authorities to the applicable a reas of ali facilities, at any level of the supply chaín, involved ín the order and to ali applicable records. 


